SESIÓN Nº  1 / 2008

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO DE VEGA DE VALCARCE CELEBRADA EL DÍA 12 DE FEBRERO DE 2008.

ALCALDESA:

Mª Luisa González Santín.

CONCEJALES ASISTENTES: 

D. Aníbal Fernández García.

D. Alfredo Coedo Freijo.

Dª María Rodríguez Fernández.

D. Fidel López Santín.

D. Carlos Castedo García.

Dª Cristina López Cobo.

CONCEJALES AUSENTES: 

Ninguno.

SECRETARIA:

Dª Sonia López Martínez.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Vega de Valcarce, siendo las diecisiete horas del día doce de febrero de dos mil ocho, se reúnen los Concejales que arriba se indican, componentes de este Ayuntamiento Pleno.

Se reúnen al objeto de celebrar sesión extraordinaria en primera convocatoria, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª Mª Luisa González Santín, actuando como Secretaria, la que lo es de la corporación, Dª Sonia López Martínez.

Existiendo quórum suficiente para la válida constitución del Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la Sra. Alcaldesa declaró abierta la sesión pasándose al debate de los asuntos incluidos en el 

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Dada cuenta del borrador del acta de la sesión anterior de fecha 13 de diciembre de 2007, por unanimidad de los asistentes ( 7 votos a favor) se procede a su aprobación sin  modificaciones ni reparos, quedando así elevada a la categoría de acta definitiva.

ASUNTO NÚMERO DOS.- ELECCIONES A CORTES GENERALES DE 9 DE MARZO DE 2008. SORTEO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES.

a) Propuesta de normas para la celebración del sorteo. Acuerdo que proceda.

   De orden de la Presidencia se da cuenta de su propuesta de acuerdo en relación al presente punto del orden del día y que transcrita, dice:

“Dª María Luisa González Santín Alcaldesa – Presidenta del Ayuntamiento de Vega de Valcarce (León), al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por RD.2568/1986 de 28 de noviembre, eleva al Pleno Municipal la siguiente MOCIÓN, proponiendo la adopción del siguiente acuerdo:

  A) Parte expositiva.
   El art.26 de la Ley Orgánica 5/1.985 de 19 de Junio, del Régimen Electoral General, (LOREG), determina que la formación de las Mesas Electorales compete a los Ayuntamientos, bajo la supervisión de las Juntas Electorales de Zona, y que la designación de sus componentes se efectuará mediante sorteo público.

  La Junta Electoral Central (JEC), por una parte, ha precisado mediante diversos acuerdos (25.04.95, 22.12.94, etc.) que la referencia del art. 26 LOREG al Ayuntamiento ha de entenderse referida al Ayuntamiento en Pleno.

  Por otra, que en el término sorteo cabe cualquier “  procedimiento aleatorio”.

 ( Acuerdo JEC de 2 de julio de 1.995.).

   Habiendo sido convocadas Elecciones a Cortes Generales y al Parlamento de Andalucía, convocadas mediante RD.33/2008, de 14 de enero,  a celebrar el día 9 de marzo de 2008, es preciso proceder a dicho sorteo entre los días 9 y 13 de febrero (ambos inclusive) de 2.008, conforme  al apartado 4 del citado art. 26 de la LOREG.

  Y  para dar cumplimiento a dichos preceptos legales, se propone al Pleno Municipal la adopción de acuerdo que contendrá la siguiente

 B) Parte Dispositiva:
  Primero.- NORMAS PARA EL SORTEO DE LOS MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES

1. -NORMA COMUN.

  Se tomará como base la última lista del censo de cada mesa electoral existente en el Municipio para el proceso electoral de que se trate, remitida por la Oficina del Censo Electoral.

2. - DESIGNACION DE PRESIDENTE Y SUPLENTES.

   2.1. - Sorteo de Presidente Titular.

Cada concejal miembro del Pleno del Ayuntamiento sacará un número del 1 al 663 al azar ( nº total de personas  del Censo Electoral del Municipio de Vega de Valcarce). La Secretaria de la Corporación comprobará en la lista del Censo que ella custodia el nombre de la persona  al que corresponde dicho número elegido al azar.

- Si el elector así designado:  A) no reuniera las condiciones específicas requeridas por el art.26.2 de la LOREG (es decir, si tiene más de 65 años y no está en posesión del Título de Bachiller Superior o FP de 2I grado o subsidiariamente el de Graduado Escolar o equivalente), o B) fuere candidato, (art. 27.1 LOREG) ,  será designado el siguiente de la lista que reúna las condiciones específicas para ser Presidente de Mesa.

-  Si finalizare la lista del censo, se continúa por el comienzo de la misma.

  2.2.- Sorteo de Presidentes Suplentes.

    2.2.1.-  Primer Suplente de Presidente.

  Se realizará exactamente el mismo procedimiento que para la elección de Presidente.

   2.2.2.- Segundo Suplente de Presidente.
Se realizará el mismo procedimiento que para la elección de Presidente y Primer Suplente de Presidente.

  Para el nombramiento de Presidentes suplentes rigen las mismas normas que para la designación de Presidente, en cuanto a las incidencias de requisitos y finalización de lista.

3.- DESIGNACION DE VOCALES Y SUPLENTES.

    3.1. Deben ser electores menores de 65 años, saber leer y escribir y que no hayan sido designados para Presidente o suplente de éste. Igualmente, no puede ser candidato electoral.

    3.2.- Se obtendrá un número por el mismo procedimiento que el señalado para designación de Presidente.

 Segundo.- Se faculta a los funcionarios municipales para la materialización de lo acordado, con la dirección y  supervisión  de la Secretaria Interventora del Ayuntamiento en su calidad de delegada de la Junta Electoral de Zona ( art. 11.4 LOREG).

  Sometida a votación dicha propuesta de acuerdo es aprobada por unanimidad.

b) CELEBRACIÓN DEL SORTEO.

      Celebrado el sorteo conforme a las normas aprobadas, se obtienen los siguientes números de referencia:

SECCIÓN 001- MESA A.-

Presidente     
50

1º Vocal
24

2º Vocal 
549

Suplente 1º Presidente
662

Suplente 2º Presidente 
657

Suplente 1º Vocal 1º
93

Suplente 2º Vocal 1º
110

Suplente 1º Vocal 2º
502

Suplente 2º Vocal 2º
426


SECCIÓN 001.- MESA B.-

Presidente     
172


1º Vocal
443


2º Vocal 
181

Suplente 1º Presidente
187


Suplente 2º Presidente 
589

Suplente 1º Vocal 1º
383


Suplente 2º Vocal 1º
599

Suplente 1º Vocal 2º
415


Suplente 2º Vocal 2º
379



   Y materializado el sorteo, quedan nombrados miembros de las mesas los siguientes electores:

SECCION 001            MESA   A

	TITULARES
	NOMBRE Y APELLIDOS
	D.N.I. Nº
	ELECTOR Nº

	PRESIDENTE
	MARTA CASTRO ALBA
	76.572.378-L
	50

	1º VOCAL
	ANA BARREDO GONZÁLEZ
	71.506.201-Y
	24

	2º VOCAL
	ALBA RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ
	71.517.482-V
	549


	SUPLENTES
	NOMBRE Y APELLIDOS


	D.N.I. Nº 
	ELECTOR Nº

	1º PRESIDENTE
	JOAQUÍN VILLANUEVA CASADO
	10.075.502-F
	662

	2º PRESIDENTE
	MªDOLORES VEGA PEREIRA
	10.072.239-X
	657

	1º VOCAL 
	ADRIÁN CORCOBA BLANCO
	44.426.924-D
	93

	1º VOCAL 
	ANA Mª FERNÁNDEZ CEREZALES
	10.069.097-L
	110

	2º VOCAL
	ESTEBAN PÉREZ NÚÑEZ
	71.517.596-Q
	502

	2º VOCAL
	MªISOLINA NUEVO NÚÑEZ
	10.184.286-R
	426


SECCIÓN 001        MESA   B

	TITULARES
	NOMBRE Y APELLIDOS


	D.N.I. Nº
	Nº ELECTOR

	PRESIDENTE
	AMADOR FONFRÍA LÓPEZ
	9.958.252-B
	172

	1º VOCAL
	JOSE LUIS NÚÑEZ JUANES
	44.427.799-X
	443

	2º VOCAL
	JESÚS FREY CASTRO
	71.524.783-G
	181


	SUPLENTES
	NOMBRE Y APELLIDOS
	D.N.I. Nº
	Nº ELECTOR.

	1º PRESIDENTE
	ANITA DE LA FUENTE NÚÑEZ
	71.500.343-J
	187

	2º PRESIDENTE
	LUDIVINA SANTÍN CARRETE
	44.432.658-G
	589

	1º VOCAL
	FIDEL LÓPEZ SANTÍN
	10.075.568-G
	383

	1º VOCAL
	JUAN CARLOS SANTÍN GALLARDO
	71.500.352-E
	599

	2º VOCAL
	MARCOS MÉNDEZ SANTÍN
	71.508.582-H
	415

	2º VOCAL
	JOSÉ LÓPEZ QUIROGA
	10.030.921-T
	379


ASUNTO NÚMERO TRES.- INICIO EXPEDIENTE DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CENTRO GERIÁTRICO EN LA LOCALIDAD DE VEGA DE VALCARCE.


Examinado el expediente de contrato administrativo de concesión de obra pública de un Centro Geriátrico ( integrado por Residencia y Centro de Día) en la localidad de Vega de Valcarce a la empresa Asister Bierzo, S.L.
VISTO que con fecha de 4 de diciembre de 2.003 se adjudicó el contrato de Concesión de Obra Pública de Centro Geriátrico a la Empresa Asister Bierzo, S.L. , con quien se suscribió contrato en virtud del cual el contratista adjudicatario se comprometía a ejecutar las obras con estricta sujeción a los precios , Pliego de Condiciones y demás documentos contractuales.
VISTO  que para responder del cumplimiento del contrato se constituyó a favor de la Tesorería del Ayuntamiento de Vega de Valcarce fianza por importe del 4 % del precio de adjudicación, formalizada mediante Carta de Pago de la Entidad Financiera Caja España , por importe de 41.830’44 €.

CONSIDERANDO que la Claúsula Segunda del Contrato suscrito establece que “El plazo máximo para ejecutar las obras de primer establecimiento y equipamiento se establece en 24 meses contando a partir del día siguiente a la fecha en que haya tenido lugar la firma del acta de replanteo de las obras. El plazo máximo para la puesta en servicio del centro desde el comienzo de las obras será de 24 meses”.

VISTO que con fecha 5 de diciembre de 2007, se emite Informe por el Director de la obra D. Alberto García Martínez ( Arquitecto) en el que se señala que “la fecha de comienzo de las obras es el día 1 de marzo de 2004, y aunque a ritmo lento, las obras se realizan sin problemas hasta finales de 2005.

En el primer trimestre de 2006, y sin haberse realizado la última certificación , se detienen las obras hasta el día de hoy.
Señalar que esa parada en la ejecución de las obras ( que en ese instante suponíamos momentánea) se produce por falta de financiación y no por problema surgido en la construcción”.

En dicho informe también se hace constar que , ASISTER BIERZO, S.L. ha cobrado a mayores, por acopio no devuelto y por un error que no ha podido subsanarse , el valor de la certificación: 79.705’83 €.
VISTO el informe emitido por la Secretaria – Interventora de la Corporación en el que se hacen constar las certificaciones de obra emitidas y las cantidades efectivamente pagadas  por el Ayuntamiento de Vega de Valcarce. Visto que el coste real asumido asciende a 276.970’22 €.

CONSIDERANDO  que se trata de un contrato administrativo de concesión de obra pública de los recogidos en los artículos 220 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 2/2000, de 16 de junio, cuyo procedimiento de adjudicación ha sido el concurso público. 
CONSIDERANDO que la causa de incumplimiento del contrato de concesión de obra pública se concreta en el artículo 264 , apartado j) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio: “…Son causas de incumplimiento por el concesionario de sus obligaciones contractuales esenciales.”

A la vista de todos los considerandos anteriormente mencionados , el Ayuntamiento Pleno por seis votos a favor y una abstención ( D. Carlos Castedo García), en uso de las atribuciones  que le confiere el ordenamiento jurídico, ACUERDA:
PRIMERO.- Iniciar expediente de Resolución del contrato administrativo de concesión de obra pública para construcción y explotación de Centro Geriátrico en la localidad de Vega de Valcarce, todo ello al amparo de lo dispuesto en los artículos 261, 264 , 265, 112 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y el artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO.- Conceder al contratista , conforme dispone el artículo 109.1.a) del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre ( RGLCAP) , un plazo de audiencia de 10 días naturales a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de esta resolución, para que alegue a lo que en su derecho convenga, presentando los documentos y justificantes en defensa de su postura.
La no presentación de alegación alguna en el plazo concedido se interpretará como no oposición a la resolución del contrato.

TERCERO.- De conformidad con el artículo 113 del RD legislativo  2/2000 y 266 del mismo texto legal, la resolución del contrato de concesión de obra pública implicará la incautación de la fianza, así como la liquidación de daños y perjuicios ocasionados a la Administración en lo que exceda del importe de la garantía incautada. En principio y a la espera de las posibles alegaciones de la empresa ASISTER BIERZO, S.L. este Ayuntamiento no fija la cantidad indemnizatoria a percibir en concepto de daños y perjuicios, si bien, se determinará en posteriores acuerdos.
ASUNTO NÚMERO CUATRO.- LICENCIA DE SEGREGACIÓN  DE FINCA.
VISTO el expediente de licencia de Segregación tramitado a instancia de D. JUAN CARLOS PÉREZ MOUZO, con D.N.I. nº 10.065.160-S, y a D. FIDEL RAMÓN PÉREZ, con D.N.I. Nº 10.084.330-A actuando en nombre y representación propia,  para Segregación de Finca Urbana sita en el Paraje Valdeoscuro con Referencia Catastral 24201A095000290000HI, de la localidad de Vega de Valcarce.

VISTO  el informe Favorable nº 6159 con fecha de entrada en el Registro Municipal de 17 de enero de 2008 nº 17 del Servicio de Asistencia a Municipios del Consejo Comarcal del Bierzo : “Las Normas Subsidiarias de Ámbito Provincial permiten la parcelación por cuanto en el Suelo Urbano de Borde, la parcela mínima se establece en 400 m2. El establecimiento de la Parcela mínima en las Normas Provinciales se considera a estos efectos, el suficiente detalle exigido en el artículo 104.3.b) de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, 5/1999”.

De conformidad con la documentación e informes favorables en el expediente, el Pleno del Ayuntamiento, previa deliberación y por siete votos a favor correspondientes a los concejales que lo integran ACUERDA:

PRIMERO.-  Conceder a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, licencia de Segregación  para realizar la Segregación de una Finca Urbana sita en la localidad de Vega de Valcarce, Paraje Valdeoscuro, con Referencia Catastral 24201A095000290000HI, . Las características de la finca matriz y de las fincas a segregar de la misma serán las siguientes: 
FINCA MATRIZ: 5.767 M2

PARCELAS RESULTANTES: 

· Parcela 1: 1.605 m2

· Parcela 2: 4.162 m2.
La presente Segregación se concede de conformidad con los Planos aportados por los interesados “Estudio de Finca Matriz y parcelas resultantes para solicitar Licencia de Segregación” , redactado por el Arquitecto D. Fidel Ramón Pérez , sin visar por el respectivo colegio profesional y con fecha de entrada en el Registro Municipal de 28 de noviembre de 2007, nº 721.
Se han de cumplir los preceptos de las Normas Subsidiarias de Ámbito Provincial de León, en lo que respecta a la obra a realizar. 

SEGUNDO.- Aprobar la siguiente liquidación en concepto de Tasa por Expedición de Documentos Administrativos:

· Cuota a pagar  : _______________________________60 €  según lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos Administrativos del Ayuntamiento de Vega de Valcarce.
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados con el contenido a que alude el artículo 58.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
ASUNTO NÚMERO CINCO.- SOLICITUD ENGANCHE DE AGUA Y DESAGÜE PARA ALBERGUE DE PEREGRINOS EN LA LOCALIDAD DE LA FABA ( T.M. DE VEGA DE VALCARCE) .- 
VISTA la solicitud presentada por D. Martin Kremser con D.N.I. Nº X6200551-J en nombre y representación de la Asociación Ultreia con CIF VR5286 , con fecha de entrada en el Registro Municipal de 5 de febrero de 2008 nº 44.
CONSIDERANDO  que en la instancia general presentada por el interesado se solicita a este Ayuntamiento : Enganche de agua de 1 pulgada  y enganche de desagüe para albergue de peregrinos de la localidad de La Faba.

El Ayuntamiento Pleno previa deliberación y debate del asunto sometido a consideración, por siete votos a favor de los siete miembros que de derecho lo componen ACUERDA:

PRIMERO.-Autorizar el enganche de agua de 1 pulgada y el enganche de desagüe para el enganche de peregrinos de la localidad de La Faba ( T.M. de la localidad de Vega de Valcarce) a la Asociación Alemana Ultreia con C.I.F. Nº VR5286.
SEGUNDO.- La Asociación Alemana Ultreia ha de comprometerse por escrito ante el Ayuntamiento de Vega de Valcarce a colocar una bomba con motor a la entrada del depósito de agua cuando no exista suficiente presión para el resto de los vecinos de la localidad de La Faba. Los gastos de instalación y de adquisición de dicha bomba serán de cuenta de los interesados. 
TERCERO.- Efectuar la correspondiente liquidación  en concepto de Tasa por Alcantarillado y Tasa por Suministro de Agua en virtud de los artículos 5.2.a) y la Modificación parcial de las tarifas de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por Suministro de Agua del Ayuntamiento de Vega de Valcarce: 

· Por enganche a la red de Suministro de Agua: ___________________180 €

· Por enganche a la red de Alcantarillado:  ______________________90’15 €

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado de conformidad y con el contenido del artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

Y  no habiendo más asuntos que tratar por la Presidencia se declaró concluido el acto, cuando son las dieciocho horas del día de la fecha al comienzo indicada, de todo lo cual como Secretaria, doy fe.

    LA ALCALDESA                                                        LA SECRETARIA

Mª Luisa González Santín                                        Sonia López Martínez
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